
Ley de Prevención de la Evasión Fiscal N° 25.345, Artículo 1 

 

No surtirán efectos entre partes ni frente a terceros los pagos totales o parciales de sumas de dinero 

superiores a pesos mil ($ 1.000), o su equivalente en moneda extranjera, efectuados con fecha posterior 

a los quince (15) días desde la publicación en el Boletín Oficial de la reglamentación por parte del Banco 

Central de la República Argentina prevista en el artículo 8° de la presente, que no fueran realizados 

mediante: 

 

1. Depósitos en cuentas de entidades financieras. 

2. Giros o transferencias bancarias. 

3. Cheques o cheques cancelatorios. 

4. Tarjeta de crédito, compra o débito. (Punto sustituido por inciso a) del 

Artículo 1° del Decreto N° 363/2002 B.O. 22/2/2002). 

5. Factura de crédito. (Punto sustituido por Inciso A) del Artículo 1° del Decreto 

N° 363/2002 B.O. 22/2/2002). 

6. Otros procedimientos que expresamente autorice el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

(Punto incorporado por Inciso B) del Artículo 1° del Decreto N° 363/2002 B.O. 

22/2/2002). 

 

Quedan exceptuados los pagos efectuados a entidades financieras comprendidas en la Ley 21.526 y sus 

modificaciones, o aquellos que fueren realizados por ante un juez nacional o provincial en expedientes 

que por ante ellos tramitan.  

 

 

Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto, Artículo 52 

 

Exceptúase de la aplicación del Artículo 1° de la Ley N° 25.345 de Prevención de la Evasión Fiscal, a los 

pagos en efectivo realizados por las Jurisdicciones y Entidades dependientes del PODER EJECUTIVO 

NACIONAL mediante el Régimen de Fondos Rotatorios y Cajas Chicas, cuyos montos no superen los PESOS 

TRES MIL ($ 3.000). En consecuencia, modifícase en el Inciso H) del Artículo 81 del Anexo al Decreto N° 

1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, reglamentario de la Ley de Administración Financiera y de los 

Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, el monto máximo de los 

gastos individuales efectuados por cajas chicas a PESOS TRES MIL ($ 3.000) y el correspondiente a sus 

creaciones a PESOS TREINTA MIL ($ 30.000). 


